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Propuestas vinculadas al tema ambiental que elevan la competitividad de las empresas. 

 
1. MARCO JURÍDICO LEGAL.  

 
TEMA  SITUACIÓN 

ACTUAL 
MEJORES 
PRACTICAS 
INTERNACIONALES  

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

AREA DE 
ACCION  

 
FINALIDAD 

 
Avances 

Proceso 
Legislativo   
 

Integrar estrategia 
y agenda  de 
prioridades, para 
mejorar el marco 
legal actual, bajo 
los principios 
básicos del DS y la 
competitividad.  

 
 

Legislación 
Ambiental.  
 
(para propiciar 
un clima de 
certeza a las 
inversiones y 
operaciones 
actuales) 

Los diseños 
legislativos 
están marcados 
por elementos 
de presiones 
particulares, 
subjetivas o 
poco acordes a 
la competitividad 
y  al desarrollo 
sustentable.  
 
Desgaste  de 
recursos para 
atender las 
múltiples 
iniciativas que 
se presentan en 
el Congreso.  
 
Esquemas 
sobre-
regulatorios, por 
la excesiva 

Hay en diversos 
países del mundo, la 
evaluación costo 
beneficio en el 
proceso de 
elaboración de las 
leyes.  
 

Promover los 
principios del 
desarrollo 
sustentable y de 
la competitividad 
en la legislación 
ambiental 
incluyendo de 
forma transversal 
y sistémica 
aquellas otras 
leyes 
relacionadas.  
 
 
  
 
 

Establecer una 
estrategia  y 
agenda conjunta 
de prioridades en 
materia legislativa. 
 
Incluyendo la 
participación de los 
siguientes 
ordenes: 
Congreso, 
Ejecutivo, 
Empresarial y 
Social.  
 
 

Proceso 
Legislativo 

 Incluir la evaluación 
de Impacto 
Legislativo para 
sustentar los 
beneficios 
ambientales, 
económicos y 
sociales.  
 
Evitar traslapes 
innecesarios y 
sobre-regulación de  
las concurrencias y 
competencias de las 
diversas autoridades 
en la materia. 

Se evalúan solo las 
Iniciativas  que tienen un 
impacto al presupuesto 
Federal.  
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRACTICAS 
INTERNACIONALES  

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

AREA DE 
ACCION  

 
FINALIDAD 

 
Avances 

Ordenamiento 
Ecológico del 
Territorio 
 

Establecer el OET.  
 
 
OET congruente 
entre los 3 órdenes 
de Gobierno.  

 

Tema prioritario para 
SEMARNAT 
 
Falta la regulación que 
permita dar congruencia al 
OET, Federal, Estatal y 
Municipal.  

Responsabilidad 
por daño 
ambiental 
 

Crear/completar el 
marco legal vigente, 
para establecer la 
responsabilidad 
ambiental.  
Se anexa, 
documento de 
posición respecto a 
Iniciativas en 
Congreso así como 
documento de 
elementos mínimos 
a considerar en una 
legislación de éste 
tipo. 
 
 

Se tienen 6 Iniciativas en 
el Congreso, que no 
responden a dar 
certidumbre jurídica. 
No han sido capitalizadas 
en el Congreso, las 
propuestas del sector 
industrial  

 competencia de 
diversas 
autoridades, 
tanto en el 
Ejecutivo como 
con los Estados 
y Municipios, 
generando altos 
costos 
administrativos. 

   

Ley Aguas 
Nacionales.  
 

Crear una nueva 
Ley. 
 
Documento de 
posición específico y 

Iniciativa aprobada en el 
Senado, observada en 
Diputados y está a 
consideración del Senado 
nuevamente para su 
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRACTICAS 
INTERNACIONALES  

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

AREA DE 
ACCION  

 
FINALIDAD 

 
Avances 

propuestas en  
anexo.  
 
 

aprobación final.       

Zona Federal 
Marítimo 
Terrestre 

Delimitar la ZFMT  
para efectos de 
conservación. Y 
aprovechamiento y 
protección costera.  
 
Establecer las 
competencias de 
las autoridades 
para el adecuado 
aprovechamiento y 
conservación del 
área. Asignar 
responsabilidades 
en el adecuado 
manejo de los 
recursos, a los tres 
órdenes de 
Gobierno.  
 
Debe considerarse 
en el análisis, los 
términos 
patrimoniales, 
derechos de 
propiedad, bien 

Aunque ha habido 
intentos de establecer una 
ley específica, para ésta 
materia, no se tienen 
avances al respecto.  
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRACTICAS 
INTERNACIONALES  

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

AREA DE 
ACCION  

 
FINALIDAD 

 
Avances 

público y/o privado, 
concesiones, entre 
otros 

     

Reforma del 
Estado/ Cambios 
en la Constitución 

Establecer la 
coordinación entre 
los tres niveles de 
Gobierno.  
 
Analizar la 
concurrencia y 
competencias de 
los tres órdenes de 
Gobierno en la 
materia ambiental.  
 
Incrementar la 
efectividad de la 
administración 
Municipal  en 
materia ambiental. 
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRACTICAS 
INTERNACIONALES  

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

AREA DE 
ACCION  

 
FINALIDAD 

 
Avances 

    
 

Conformar un 
Código  en materia 
de legislación 
ambiental que 
ordene los 
requerimientos 
existentes, así 
como incorpore 
armónicamente los 
temas relevantes 
que han surgido y 
que no se 
encuentran 
plasmados en la 
legislación vigente. 

Proceso 
Legislativo 

Establecer el 
Grupo de trabajo 
interinstitucional 
 
Conformar texto 
consensuado 
 
Abrir proceso de 
consulta. 
 
Establecer 
estrategia de 
cabildeo y 
aprobación del 
dictamen. 

Se tiene un documento 
preliminar para considerar  
como la base de éste 
proceso.  
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Propuestas vinculadas al tema ambiental que elevan la competitividad de las empresas. 
 

2. Aplicación de las Leyes 
 

TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

ACCIONES  Avances 

Visión del país que 
queremos (2030) 
 

Establecer una Política 
nacional de de 
desarrollo sustentable 

Principios señalados en 
el Plan Nacional de 
Desarrollo, señalando 
en uno de sus ejes 
principales, la 
Sustentabilidad.  

Establecer indicadores 
de desempeño 
sustentable del país que 
retroalimenten los 
procesos legislativos, 
regulatorios y 
normativos  que 
permitan elevar nuestro 
desempeño ambiental y 
finalmente comprarnos 
con otros países.  
 

Adaptar los indicadores 
internacionalmente más 
aceptados a las 
circunstancias 
nacionales.  

Hay esfuerzos 
provenientes de la 
SEMARNAT e IMCO, 
entre otros.  

Aplicación de la 
Legislación 
ambiental.  
 
(mecanismos de 
aplicación eficaz y 
eficiente, con 
criterios de 
costo/beneficio) 

Falta de una política 
nacional de 
desarrollo 
sustentable. 
 
Legislación con 
principios de 
conservación y 
protección que no 
considera el 
desarrollo 
económico de los 
agentes 
productivos.  
 
Insuficiente forma 
de evaluar el nivel 
de desempeño del 
marco jurídico. 
 
 
 

La Sustentabilidad 
en el mundo integra 
en la legislación 
internacional, los tres 
principios 
elementales. 

Establecer una visión 
de país a través de la 
política que nos permita 
trabajar todos juntos en 
maximizar la 
generación de valor 
económico, social y 
ambiental.  
 
Maximizar el 
aprovechamiento y 
generación de valor del 
capital natural  
 
 
Convertir el desarrollo 
sustentable en el 
principal fundamento 
para la toma de 
decisiones. 

Uniformidad de 
jurisdicciones de los 
sectores en la 
regulación federal.  
 

Modificar los 
reglamentos necesarios 
para establecer 
uniformidad de los 
sectores en las 
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

ACCIONES  Avances 

jurisdicciones de la 
regulación federal.  
 

Mecanismos de 
coordinación en los tres 
órdenes de gobierno, 
para la verificación y 
control eficiente y 
efectivo. 
 

Establecer Mecanismos 
de coordinación 
uniformes con las 
diferentes entidades 
estatales en los tres 
órdenes de gobierno, 
para la verificación y 
control eficiente y 
efectivo. 
 

 

    

Asegurar el uso 
sustentable del 
recurso agua  

 

Reglamento de la Ley 
de Aguas Nacionales.  
Mercados de Agua. 
Revisión de las 
asignaturas pendientes 
para que puedan operar 
adecuadamente.  
Convenios de 
colaboración con 
Estados para 
instrumentar legislación 
congruente en cada 
Municipio.  
Entre otras.  

Se tienen propuestas 
concretas del sector 
empresarial al respecto. 
Documento 
CESPEDES. 
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

ACCIONES  Avances 

Norma RETC. Elaborar 
la Norma, considerando  
reglamento y NMX 
 

Se tiene la NMX que 
establece ya un primer 
listado de sustancias 
así como el mecanismo 
de actualización.  

Sustentar jurídicamente 
la existencia de la LAU.  
 
Autorización integrada 
de trámites. LAU/COA 
electrónica 

 
 
 
Hay avance sustancial 
en la Subsecretaría de 
Gestión. 
 

Esfuerzo coordinado 
que incluya la 
simplificación de los 
requerimientos de 
información, con 
Estados y Municipios.  

 

    Actualizar y 
complementar la 
información ambiental 
requerida para el 
diseño de políticas 
públicas en la agenda 
Gris.  

Planes de manejo que 
incluyan a los tres 
ordenes de gobierno y la 
integración de las 
cadenas productivas. 
 
Asignar la 
responsabilidad 
compartida eliminando 
la carga al sector 
empresarial.  
 

Se trabaja actualmente 
el proyecto de NOM de 
planes de Manejo de 
RP´s.  
 
Se tienen proyectos de 
norma para Residuos 
de Manejo Especial y 
para Sólidos urbanos.  
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

ACCIONES  Avances 

Dejar a la fuerza del 
mercado la constitución 
de los comercios 
pertinentes. 
Se anexa documento de 
posición para planes de 
manejo de RSU y de 
ME. 
 
Programas de 
Certificación Voluntaria 
de la PROFEPA. 
Publicar reglamento 
acorde a los trabajos ya 
realizados.  

Se tiene proyecto en 
Coordinación General 
Jurídica. 

 

Sitios contaminados. 
Eficientar la gestión de 
los sitios. 
 

Se está trabajando al 
interior de la 
SEMARNAT el 
Programa Nacional de 
Sitios contaminados.  

Complementar y 
eficientar el marco 
regulatorio consistente 
y simplificado de 
manejo de sustancias 
químicas y sus 
riesgos.  

Regulación en materia 
de riesgo.  Trabajar de 
manera conjunta en el 
reglamento  e 
implementarlo. 

Proyecto preliminar en 
revisión.  
 
. 

    

Actualizar marco 
regulatorio existente 
en materia de calidad 
del aire.  

Calidad del aire (Proaire)  Continuar con la 
actividad actual, de 
implementar estos 
programas en cada uno 
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TEMA  SITUACIÓN 
ACTUAL 

MEJORES 
PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO 
PROPUESTO  

ACCIONES  Avances 

de los Estados.  

Reglamento de 
Atmósfera. 

Se tiene un reglamento 
de atmósfera, de la 
administración anterior 
y aprobado por 
COFEMER. 

Procurar la 
simplificación y 
efectividad de la 
gestión ambiental.  

Aplicar procedimientos 
de gestión expeditos 
para empresas VIP en 
desempeño ambiental.  
 

 

    

Ordenar la 
comunicación en 
materia de políticas 
ambientales y riesgos 
ambientales.  

Diseño de comunicación 
estratégica acerca del 
uso de la información 
del RETC así como de 
otros temas tales como  
Riesgo ambiental (OET,  
planes de manejo, 
residuos, AAR, entre 
otras).  
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Propuestas vinculadas al tema ambiental que elevan la competitividad de las empresas. 

 
3. Mecanismos Voluntarios 

 
TEMA  SITUACIÓN ACTUAL MEJORES PRÁCTICAS 

INTERNACIONALES 
OPORTUNIDAD  OBJETIVO PROPUESTO  ACCIONES  

Encauzar un enfoque de 
sinergia  entre mejoramiento 
de la competitividad y mayor 
calidad del medio ambiente. 

 

Instrumentos voluntarios 
como  Mercados verdes, 
Sistemas Ambientales 
Complementar las acciones 
del Pro-Árbol 
Mecanismos para  reconocer 
los avances del desempeño 
ambiental a través del 
otorgamiento de incentivos 
específicos. 
 
Instrumentos económicos a 
través de la Ley Federal de 
Derechos , Ley del Impuesto 
sobre la Renta,  
 

Establecer 
mecanismos que 
propicien la 
innovación para la 
mejora del 
desempeño 
ambiental 

Falta de mecanismos 
voluntarios que 
incentiven el mejor 
desempeño ambiental 
 
No hay una atención 
clara a la innovación y 
desarrollo.  
 
Mal entendido de los 
instrumentos 
económicos. Sus 
propósitos están 
dirigidos a esquemas 
recaudatorios. Genera 
distorsión que manda 
señales inapropiadas  
 
Falta de vinculación con 
las instituciones de 
investigación.  
 
No hay un 

Proceso de cambio 
cultural para el consumo 
sustentable, partiendo de 
Acuerdos 
Internacionales.  
 
Mercados financieros y la 
Bolsa de Valores, 
incluyen la valoración de 
la sustentabilidad de las 
empresas. 
Centros de investigación 
públicos y privados con 
cartera de proyectos 
enfocados a la 
sustentabilidad. 
 
 
 

Capacidad de respuesta a los 
cambios que se dan en el 
panorama internacional.  
 

Promover la mejora en el 
desempeño ambiental 
basada en mecanismos 
voluntarios y en mejores 
prácticas.  

 

Establecer y mantener 
programas voluntarios en 
áreas de:  
• Cambio Climático,  
• Producción y Consumo 

Sustentable 
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TEMA  SITUACIÓN ACTUAL MEJORES PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO PROPUESTO  ACCIONES  

Educación ambiental.  Establecer una 
comunicación y programas 
de capacitación y educación 
para propiciar el cambio de 
cultura en la sociedad 
mexicana. 
Desarrollar los elementos, 
criterios y mecanismos 
transparentes para 
identificar patrones de 
producción y consumo 
sustentable.  
 

Propiciar una cultura de 
producción y consumo 
sustentable.  

Establecer campañas de 
difusión para la identificación 
del consumidor, propiciando 
su propio cambio de cultura. 

Apoyos económicos a la 
Investigación que vinculen 
competitividad y desempeño 
ambiental. 

Fomentar la interrelación 
industria con instituciones 
de investigación y 
desarrollo para promover el 
cambio a tecnologías 
ambientales. 

Establecer proyectos de 
investigación para la 
mitigación, adaptación y 
vulnerabilidad ante el cambio 
climático.  

 reconocimiento actual al 
mejor desempeño 
ambiental de algunas 
organizaciones.  
 
No hay un 
reconocimiento en el 
mercado de los 
productos que se 
diferencian en materia de 
Sustentabilidad.  
 
No hay un aprecio del 
mercado de valores al 
mejor desempeño 
ambiental.  

 

  

Convenios Voluntarios de 
autorregulación.  

Reconocer los esquemas de 
autorregulación de la misma 
industria, para integrar 
resultados a los avances 
ambientales del país. 
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TEMA  SITUACIÓN ACTUAL MEJORES PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO PROPUESTO  ACCIONES  

Fortalecer la aplicación de 
más convenios en la materia.  
 

Comunicación estratégica 
sobre los avances relativos a 
convenios de 
autorregulación.  
 
Comunicación con 
Delegaciones para su 
adecuada implementación y 
reconocimiento. 
 

    

Industria Limpia, 
transversalidad en su 
aplicación para fomentar 
mayor participación.  
 

    Ley Federal de Derechos.  
Establecer instrumentos de 
mercado orientados al 
fomento de la mejora en el 
desempeño ambiental de las 
empresas o como fomento a 
la infraestructura.  

 

Ningún avance al respecto, 
por el momento solo se 
tienen instrumentos 
recaudatorios, que no han 
demostrado su utilidad, 
respecto a la parte 
ambiental.  



 
 Confederación Patronal de la República Mexicana 

Insurgentes Sur 950 2do. Piso, Col. Del Valle, México, D. F. 

Tel. 5682 5466,   Fax. 5536 1698 

Web:  www.coparmex.org.mx 

Comisión Nacional de Ecología 

 
 

Presidencia                                                                                                                                                          Vicepresidencia de Competitividad 
Lourdes Aduna Barba                                                                                                                                                  Miguel Ángel Valenzuela Piña 
laduna@canajad.org.mx                                                                                                                                        mavalenzuela@biomamexico.com 

TEMA  SITUACIÓN ACTUAL MEJORES PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES 

OPORTUNIDAD  OBJETIVO PROPUESTO  ACCIONES  

 
COADYUVANTES 
 

 Certificación de Gobiernos 
locales confiables, para la 
procuración del desarrollo 
sustentable desde las 
regiones. 

 Promover la certificación de 
los Estados, Municipios en 
Gobiernos confiables, para la 
adecuada administración y 
acceso a recursos 
económicos internacionales, 
que se traduzcan en acciones 
de sustentabilidad en los 
Estados y los  Municipios.  

Convenios de colaboración 
con Estados y Municipios 
para integrar la certificación. 
 
Acceder a los apoyos de 
recursos internacionales. 
 (sistema IWA 4) 

 
 

        


